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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 2819/1967, de 23 de noviembre sobre t1i
sado por los correspondientes COlegios y 'Asociacio
nes Profesionales de los honorarios que devenguen 
los Ingenieros con motivo de trabajos realizados 
para la Administración Pública en el ejercicio libre 
de su profesión. 

Las g~antías legales que proporciona la supervisión ob11-
gllltori:a de los honorarios de los IlIlgenieros por sus Colegios y 
Asociaciones p!l"Ofesionales resultarían parciaJmente inoperan
tes si quedaran al m~gen de ellas las remuneraciones corres.. 
pondientes a los t,ra,bajos realizados por los Ingenieros pat'a 
los órganos de la Administ4"aciÓlIl pública., actuando en régi
men de libre ejercicio profesional. 

ASi, pues, los honorarios devengados por los Ingenieros con 
motivo de dicho.s t.ra;bajos profesionales han de hallarse suje
jetos a loo vis3idos previstos en el Decreto mil novecieIlltOS no
ve:n¡ta y ocho/mil novecientos sesenta y uno, de diecinueve de 
octubre, y en la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
veinticuatro de julio de mil novecientos sesenta y dos. 

En su vii'tud, a propuesta del Vicepresidente dea Gobierno 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reumón 
del día veintisiete de octubre de mil novecientos sesenta y 
siete. 

DISPONGO: 

Ar·tículo primero.-Lo establecido respecto del visado de ho.. 
norarios de los Ingenieros por sus Colegios o Asociaciones pro
fesionales en.la base general nueve del anexo al Decreto mil 
novecientos noventa y ocho/mil novecientos sesenta. y uno de 
diecinueve de octubre y en la norma segunda de la ~en 
de la Presidencia del Gobierno de veinticWlJtro de jullo de mil 
novecientos sesenta y dos, será de aplicación a. los tmbajos 
que en el libre ejercicio de su profesión realicen los Ilngenie
ros por enoargo de la Administración pÚlblica. 

Los visados S(' referirán a los honorados establecidos en las 
correspondienrteswifas aprObadas por el Decreto anrtes ctt¡¡,. 
do, con las reducciones que, en su caso, procedan, de confor_ 
midad con loa base general seis del anexo de referencia. 

Artículo seg·undo.-.El presente Decreto es de aplicación a 
los trabajos efectu3idos por Ingenieros para Empresas priv¡¡,. 
das que necesiten una. posterior aprobación de la Adminiskta
clón, aunque no sean COIlJtrat3idos directamente por ésta. 

Articulo tercero.-Quedan exentos del visado de honora
rios a que este Decreto· se refiere los nbajos periciales en 
auxilio de la Administra.c.ión de Justicia. interesados de oficio. 

Asimismo qUeda excluido del régimen de visado de hono.. 
l'arlos el t4"a;bajo reaJizado por aquellos Ingenieros que sean 
OOtlJtlria¡tados de torma más o menos permanente para prestar 
a la Administración pública. servicios que no sean loa realiza
ción concreta de un proyecto o encargo especial, sino el ejer
cicio de su actividad profesional pat'a llevv a oaJbo tmbajos 
propios de su especialidad. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma.dtld 
a. veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO l'1R-ANCO 

CORRECCION de errores de la Orden de 4 de no-
. viembre de 1967 por la que se dispone la integra
ción en la Escala Femenina del Cuerpo General 
Subalterno de las «plazas no escalofonailas» que se 
citan y que la administración sobre aquélla se ejer
za por la PreSidencia del Gobierno a partir del día 
1 del próximo enero. 

Advertido error en el texto remitido para. su pUblicación de 
la. Orden citada, inserta en el «Boletín Oficial del Est3ido» nú-

mero 272, de 14 de noviembre de 1967. a continuación se trans
cribe la oportuna rectificación : 

Página 15742, primera columna, linea nueve del articulo 2.°, 
donde dice: {(-de BOIEN530 al BOIEC537», debe decir: «-de 
BOIEN530 al BOIEC538.» 

MINISTERIO DE HACIENDA 
DECRETO 2820/1967, de 23 de noviembre, sobre par
ticipaciones extranjeras de las Sociedades que in
corporen el saldo de la cuen.ta de regularización al 
capital social. 

AJgunas Socied3ides con participaciones extranjeras que se 
acogieron a la Ley sobre Regularización de BaJances, teXito re
fundido de dos de julio de mil novecientos sesenta. y Cllaitro, 
tienen en proyeoto capi,talizar el saldo de la cuen1ia de reg.u
larimtción. 

Ante el Ministerio de Hacienda se han formul3ido algunas 
consu¡'tas planteando cuestiones especificas que afectan a di
chas Sociedades Y aunque esta.!; cuestiones podrlan resolver
se en el marco de la ¡egislación que regula. la ma;teria. de que 
se traJta, no obstante, es a.consejab1e--por la jmp<Jrltancia. de 
la operación financiera en que consiste la capitalización y en 
razón a la seguridad jurídica que precisa la misma-diot8l" el 
presente Deereto, en el cual, con carácter geneml, quedan 
aclarados los puntos sobre los que versan las referidas 000-
slWt.es. 

En su virtud. a propuesta del Mi.Ilist4"0 de Hacienda y JIre'
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día diez de noviembre de mil novecientos sesenVa y siete, 

DISPONGO: 

Ar,ticulo único.-Uno. La incorporación al cap:lital social del 
saddo de la «cuenota. de regularización, Ley setenta. y seis/mil 
novecientos sesetIlIta y UIllO, de veintitcés de diciembre", no de
terminará por 51 misma. mermoa en los derechos de cualquier 
orden de los participes extcanjei"os en el capital de las Socie
dades que deseen rea.l1zar la referida Incorporación. 

Dos. A ta.l efecto, los nuevos títulos creados a consecuen
cia de la incorporación pocici,n adqUirirse por estos partícipes 
en la proporeión que les corresporuian, sin que sea preciso 
ninguna clase de a.utoriZación administrativa cusndo se cum
plan las siguieIlltes condiciones: 

A) Que Ja Incorporación del saldo de la cuenJta al C'J¡pi
tal social se realice con estricta. sujeción al régimen estable
cido en el Decreto tres mil ciento cincuenta y cinoo/mil no
vecientos sesenta. y seis. de veintinueve de diciembre; y 

B) Que después de realizada la in~ión total o p&-
ciaa del saldo de la cuenta la proporciÓlIl de la pa4"ticlpa.ci6n 
eXltlranjei"a en el ca.pi·tal de la. Sociedad no supere a. la. aUJto
rizada con anoteriorid3id. 

Tres. A efectos de la legislación sobre participaciones ex
tranjeras, los nuevos títulos creados a consecuencia. de la in
corporeción tendrán la misma regulación y derechos que los 
inherentes a. loa primiti'Va inversión de la que se derivan. 
. CUllIU-O. Lo dispuesto en los apartados an·t,eriores se apIro¡¡,. 
rá también: 

A') Cuando las Socied3ides en lugar de em~tir' nuevos trtu
los en la. incorporación del saldo de la cuenta. el capital so
cial elevasen el valor nominal 4e losant1guos; y 

B') En les pat'tic1pa.ciones Sociales cuando se tnIite de So_ 
ciedades cuyo ca;pttal no esté representado por acciones. 

As! lo d'ispongo por el presente Decreto, d3ido en Madrid 
a veintiltzés de noviembre de mil novecienotos sesenta. Y siete. 

FRANCISCO FlRANCO 
l!!l Min18tro de Hacienda. 

JUAN ¡OSE ESPINOSA SAN ~TtN 


